
ALERTA DE FINANCIAMIENTOS Y MERCADOS DE CAPITALES 

Anuncian fechas de cese de los índices de referencia de la tasa LIBOR

La Autoridad de Conducta Financiera del Reino Unido (o FCA por sus siglas en inglés) anunció el 
pasado 5 de marzo de 2021 su decisión de dejar de proporcionar la tasa LIBOR en las fechas que se 
mencionan a continuación, por lo que la misma no continuará siendo representativa cumplidos estos 
deadlines:

Ajustes de la LIBOR Fecha de cese 

En todos los casos de ajustes en Libra Esterlina, Euros, 
Franco Suizo y Yen Japonés. 31/12/2021 

En el caso de ajustes a 1 semana y a 2 meses de Dólares 
Americanos. 31/12/2021 

En el caso de los demás ajustes en Dólares Americanos (i.e., 
overnight, a 1, 3, 6 y 12 meses). 30/06/2023 

 

Sin embargo, la FCA indicó que realizará las consultas necesarias para determinar la posibilidad de 
que se continúen publicando los ajustes “sintéticos”  de la LIBOR en determinados casos, con el obje-
tivo de proteger a los consumidores y la integridad del mercado, siendo que, en algunos contextos, 
resulta complicado modificar las referencias de dicha tasa en los contratos.

Finalmente recordó que, aunque la publicación de determinados ajustes sobre una base sintética 
tendría por objeto ayudar a los titulares de contratos heredados, no necesariamente configuraría una 
representación adecuada de las condiciones económicas y financieras vigentes en ese momento.

Para mayor información, puede acceder al anuncio oficial del FCA en el siguiente link: 
https://www.fca.org.uk/publication/documents/future-cessa-
tion-loss-representativeness-libor-benchmarks.pdf
 
En lo sucesivo, es de fundamental importancia minimizar progresivamente el uso de la tasa LIBOR y 
evaluar la migración a tasas de referencia alternativas.
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1. El índice sintético toma en consideración las facultades que le serán otorgadas a la FCA por el gobierno británico, tomando en consideración lo dispuesto en la 
normativa sobre índices de referencia del Reino Unido (“UK Benchmarks Regulation”).


